RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660 , Ent. N°5967/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la  contratación directa por excepción, a realizarse con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida”, para la provisión del servicio de acompañamiento y cuidado de personas con patologías psiquiátricas de la Casa Asistida Chimborazo, al amparo del Literal C), Inciso 20) del Artículo 33 del T.O.C.A.F;

RESULTANDO: 1) que se agrega, resumen ejecutivo de fecha 19.10.2015, elaborado por la Dirección de Protección Integral en Situaciones de Vulneración, para la gestión de contratación de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas con patologías psiquiátricas de la Casa Asistida Chimborazo,  en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle; 

2) que se adjunta proyecto de contrato de Arrendamiento de Servicio a suscribirse entre el MIDES y Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida”, con el objeto de que dicha Cooperativa provea de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas con patologías psiquiátricas de la Casa Asistida Chimborazo, que funciona con una modalidad 24 horas, estableciéndose las siguientes obligaciones: 

2.1) el Ministerio se compromete a abonar a la Cooperativa la suma total de hasta $ 1:868.526 que se pagarán en seis pagos mensuales de hasta         $ 311.421 cada uno pagaderos según las horas trabajadas en el mes, contra entrega de factura y documentación exigida por la Administración;

2.2) la Cooperativa, se obliga a gestionar el servicio de lunes a domingos, 24 horas al día, los 365 días del año, en tres turnos de ocho horas cada uno, debiendo cumplir hasta 1440 horas mensuales, según presupuesto presentado por la Cooperativa;
3) que el plazo de vigencia del convenio será de seis meses contados desde el 1º.10.2015;
4) que se adjunta, proyecto de resolución de la Ministra de Desarrollo Social, autorizando la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa y monto referidos;                                        
5) que luce, Documento de Afectación Nº 000606 de fecha 20.10.2015, con cargo al Inciso 15) MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 283, Programa 401, por un total de $ 934.263;                                      
6) que no consta,  que la Cooperativa se encuentre debidamente acreditada ante el citado Ministerio; las presentes actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 28.10.2015; 

CONSIDERANDO: 1) que no consta, que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a la publicación en la página web de ACCE;

2) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), en virtud de que, tal como surge de la cláusula cuarta del proyecto de contrato, el plazo comenzó a regir el 15.10.2015;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;                                                            
2) Señalar al Organismo, que las actuaciones debieron remitirse a la Contadora Auditora, a quien, por el monto compete la intervención del gasto de acuerdo al Artículo 16 de la Ordenanza No. 64 de fecha 02/03/1988; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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